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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 13 DE JULIO DEL 2020   NUMERO 139AÑO  CVII
TOMO CLVIII

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo número 192 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se expide la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato y se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 194 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma el artículo 
63, fracción XVI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 195 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un 
párrafo décimo primero y se recorren en su orden los párrafos subsecuentes del artículo 1 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 196 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma el artículo 
3 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 197 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma la 
fracción VIII y se adiciona la fracción XIII, recorriéndose la subsecuente del artículo 5 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo número 198 de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 48-B, párrafo primero y fracción III; 48-c; 48-D; 48-E; 48-G, párrafo primer; 48-K, 
párrafo primero; 48-M; y 48-O. Se adicionan los artículos 22-A; 23, con un párrafo segundo; 
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 197 

LA JEXAGÉIIMA CUARTA LEOIII.ATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGREJO DEL 
EJTADO LIBRE V IOBERANO DE QUANA/UA ro,. DE e RETA: 

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII y se adiciona la fracción XIII, recorriéndose 
la subsecuente del articulo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 5. Los tipos de ... 

l. a VIL .. 

vm. Violencia obstétrica: Es toda acc1on u omisión por parte del personal médico o 
administrativo perteneciente a los servicios de salud públicos y privados del Sistema 
Estatal de Salud, que violente los principios rectores que señala el artículo 3 de la 
presente ley, o bien, que dat'ie física o psicológicamente, lastime, discrimine o denigre 
a la mujer durante el embarazo, parto o puerperio; así corno la negligencia médica, 
negación del servicio y la vulneración o limitación de los derechos humanos sexuales 
y reproductivos de las mujeres; 

IX. o XII. ... 

XIII. Violencia institucional: Son los actos u omisiones de las personas que tengan el 
carácter de servidores públicos que discriminen o tengan con10 fin dilatar. obstaculizar 
o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así corno su 
acceso al disfrute de políticas públicas destinados a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

XIV. Cualquier otra forma ... 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrmé en vigor al día siguiente ol de su 
publicoción en el Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Gucmajuato 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. · 
GUANAJUATO, GTO,, 18 DE JUNIO DE 2020.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.-DIPUTADA 
PRESIDENTA.-ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ.-DIPUTADO VICEPRESIDENTE.-MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.· 
DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 

Por lo tonto, n1ondo se in1prin1a, publinue, circule y se le dé el debido cun1plin1iento, 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato. Gto., a 22 
de Junio de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIE O 




